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suscribe á este aperiódico, que sale los mar-
jupvrs, y .libados, en la imprenta de Fita, 
de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva-
casa de los señores suscri tures* 
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retlaeci 
Los avisos ó artícu'os podran remitilte a la 

n que v haüa establecida e». la nu»-
I M ; i imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cayo requisito uu se reciben. 
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P A U T E OFICIAL 

i 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Segunda seccion.=Circular. 

f Entre los diferentes ramos que de este ministe
rio dependen escita el de presidios muy particu
larmente la atención, y requiere mejoras esencia-
Jes para corregir abusos y malas prácticas que en 

l se han introducido y arraigado. En la necesi-
ad que la ley reconoce de alejar por algún tiem-

de la sociedad en casos determinados á los 
mbres criminales que contra ella ó alguno de 

sus individuos, ó contra las propiedades que á es
tos pertenecen hubieien atentado, deber es del go
bierno atender simultáneamente á lo que la se-

Íuridad común exige, y alas consideraciones que 
i humanidad reclama. Pero aconseja ademas la 

previsión y el orden social hace necesario procu-
^?ar con filantrópico celo que al volver á la liber

tad los que por sus estravios se vieron de ella 
privados, no la empleen en daño de sus semejan
tes, y que abandonando la senda del vicio, pue
dan prestar útiles serviciosy ganar honrada
mente su sustento. Por tanto la Regencia provi
sional del Reino, que considera indispensable pa
ra conseguir estos fines introducir en los estable
cimientos presidíales el orden, la disciplina, la 
conveniente instrucción, la educación moral y 
religiosa y el aprendizaje de artes y oficios útiles, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

IV Siendo notoriamente perjudicial á la dis
ciplina de los penados, y contraria el exacto 

cumplimiento de la ley su permanencia en las 
cárceles después de notificada la sentencia, cuida
rán los gefes políticos, luego que reciban los tes
timonios de condenas de los rematados, que los 
juzgados pongan á su disposición con arreglo ai 
art. ^9 de la ordenanza, de que tengan inmedia
tamente entrada en los respectiv8s establecimien
tos penales, sin permitir su permanencia en las 
cárceles mezclados con los reos pendientes de 
causa. Por las mismas razones deberá tener exacto 
cumplimiento lo dispuesto en el art. ok8 de d i 
cha ordeuanza, según el cual, cuando por cual
quiera delito se haya de formar causa á un con
finado, debe permanecer preso en el mismo cuar
tel, sin trasladarle á la cárcel, porque esto seria 
eludir el cumplimiento de la anterior condena, 
procedente acaso de un crimen masgrave^ y la 
malicia podria sugerir la perpetración de leves 
faltas para evitar momentáneamente la severidad 
y vigilancia del presidio. 

2.° Siempre que hayan de practicarse algu
nas diligencias judiciales que tengan relación con 
los confinados, deberán efectuarse en los mismos 
cuarteles, escepto en los casos en que los jueces 
consideren p ecisa en sus estrados ó en la cárcel 
la comparecencia personal de los encausados, los 
cuales en tal caso habrán de ingresaren el presi
dio mas inmediato cuando deje de ser necesaria. 

S.° Restablecidas las comunicaciones en todas las 
provincias por efecto déla conclusión de la guer
ra, se verificará precisamente en primavera y oto
ño la remesa periódica de rematados á los pre
sidios de Africa, según lo prevenido en los arts. 
57 y 58 y en las secciones 4 .* y 2. a , tít. par
te 1 / de la citada ordenanza, debiendo remitir 
anticipadamente los geíes políticos á la dirección 
general del ramo el presupuesto de gastos de di-



(2) 
cha conducción, que no se llevara á efecto hasta 
que aquel sea aprobado por el gobierno. 

k." Para que desaparezca de una vez el abu
so de permitir que haya confinados rebajados 
fuera de los cuarteles en contravención de la or
denanza y de varias reales órdenes vigentes, los 
empleados de presidios que en adelante lo consin
tieren, quedarán separados de sus comisiones y 
sujetos á la mas severa responsabilidad, asi como 
cuantos en ello tuvieron parte, ó con su toleran * 
cia lo autorizasen. 

Exceptiíanse de esta disposición los presidios 
de Africa por las circunstancias particulares en que 
se encuentran, según se declaró con respecto al 
de Ceuta en 29 de marzo de 4 839. 

5. ° Los empleados del ramo deberán cuidar 
bajo su responsabilidad de que los presidiarios pe
ninsulares ocupados de orden del gobierno en 
las carreteras yoLas obras publicas, salgan á tra
bajar con los hierros que deben asegurarlos y con 
las escoltas convenientes para evitar las desercio
nes que desgraciadamente han sido frecuentes en 
estos últimos años. Los presidiarios correccio
nales y los peninsulares que no reuniendo las cir
cunstancias que la ordenanza previene, estuvieren 
trabajando en obras públicas, deberán inmediata
mente ingresar en los establecimientos penales 
de que dependan. 

6. ° Para la elección de cabos de vara de en
tre los mismos confinados deberán preferirse los 
que reúnan las condiciones de ser de condena me
nos grave, haber cumplido mas de la mitad de 
ella, y tener familia ü ofrecer garantías de que no 
intentarán su deserción con los mismos presidia
ros que están encargados de vigilar. 

7-* E n todos los establecimientos peninsula
res y correccionales, comprendiendo los de Ma
llorca y Canarias, se establecerán escuelas de ins
trucción primaria regidas por los respectivos ca
pellanes, que ademas deberán tener á su cargo la 
educación moral y religiosa de los confinados; y 
al efecto propondrán los gefes políticos á la direc
ción del ramo para los puntos en que no estén ya 
nombrados, eclesiásticos que reúnan la virtud é 
instrucción necesarias. Estas escuelas deberán es
tablecerse dentro de los mismos cuarteles , que
dando autorizados los gefes políticos para dispo
ner del fondo económico á fin de proveer á los 
primeros gastos y entretenimiento de las mismas, 
asi como para la compra de papel, plumas, libros 
y demás objetos que sean necesarios. 

8.° Por el mayor trabajo que según estadis-

{>osic¡on se impone á los referidos capellanes, se 
es aumentará la dotación á los de los presidios 

peninsulares con 8^0 reales, y á los de los cor
reccionales con 600, abonándose ambas diferen
cias del espresado fondo económico; y sí en al
gunos presidios no alcanzasen los productos para 
efectuar este abono, se hará presente á este mi

nisterio, por el cual se dispondrá el modo de cu
brir tan útil é interesante atención. 

9.° Para la buena administración del espre
sado fondo económico se observará lo dispuesto 
en la parte 2."', título 6.' de la ordenanza. Las 
juntas económicas cuidarán de que los coman
dantes respectivos de los presidios rindan la cuen
ta mensual de que habla dicho título, y de que 
estas cuentas mensuales se depositen con los do- I 
cimientos comprobantes en la junta paia acompa
ñarlas con la general que se remite todos lósanos 
á la contaduría de este ministerio. 

40. Los gefes políticos y las juntas económi
cas procurarán por cuantos medios les sugiera su 
celo establecer inmediatamente los talleres de que 
trata la ordenanza del ramo en los que trabajen 
los confinados con utilidad propia y ventajas po
sitivas para el fondo económico, lo cual, ademas 
de asegurar la suerte futura de aquellos, puede 
proporcionar considerables ahorros al erario. 

44. A fin de que todas estas disposiciones 
puedan tener pronto y cumplido efecto, la Re
gencia provisional ha tenido por conveniente nom
brar al coronel comandante del presidio de V a 
lencia D. Manuel Montesinos, y con retención de 
esta comisión que tan dignamente ha desempe
ñado según lo demuestra el brillante estado en 
que aquel se encuentra, para que con arreglo á 
las instrucciones que de la dirección reciba, pro
ceda á verificar una visita general de todos los 
establecimientos presidíales de la península, pro
curando con el celo de que ha dado pruebas y 
utilizando sus especiales conocimientos en la ma
teria corregir las faltas que advierta y hacer efec
tivas las reofrmas y mejoras indicadas, á cuyo 
efecto deberán prestarle los gefes políticos todo 
el apoyo que esté al alcance de su autoridad. 

A l comunicar á V . S. de orden de la Regen
cia las anteriores disposiciones, espero que pene
trado de su importancia contribuirá á que se 
pongan en egecucion con la brevedad que exige 
un asunto de suyo tan recomendable. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 44 de enero de 
48¿H.=Manuel Cortina.=Sr. gefe político de... 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

DECRETOS. 

La Reina doña Isabel II., y en su real nom
bre la Regencia provisional del reino, ha venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Se aprueba la planta presenta
da por el ministro de Hacienda para la organi
zación de la secretaría del ministerio de su cargo, 
que se acompaña á este decreto. 

Art. 2.° Se suprime la facultad de elegir em
pleados de las oficinas generales de hacienda que 
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concedió el real decreto de 30 de setiembre de 
4 836 para que sirviesen de auxiliares en el mi
nisterio. 

Art. 3.° Los gefes de sección y los oficiales 
primeros serán secretarios de S. M . con ejercicio 
de decretos, pudiéndolo ser también algunos de 
la clase de segundos si el ministro lo estimase 
conveniente. 

Art. E l orden de escala para ascensos no 
se observará rigorosamente sino basta la prime
ra plaza de oficiales segundos ó grefes administra
tivos de primera clase, reservándose al ministro 
la facultad de poder proponer alguno para el in
mediato ascenso de oficial primero. 

Art. 5.° Los oficiales segundos podrán ser 
ascendidos á intendentes de tercera clase; pero 
tampoco podrán escusarse á servir los empleos de 
contadores ó administradores en las provincias de 
primera clase. 

Art. 6.° , Los oficiales terceros, no obstante 
la opción á segundos que les queda declarada, po
drán ser destinados á servir plazas de gefes ad
ministrativos en las provincias de segunda clase; 
y también en las de primera, si lo requiriese la 
conveniencia del servicio público. 

Art. 7.^ Las vacantes de gefes de sección se 
proveerán en intendentes de primera ó de segun
da clase. Las de oficiales primeros en gefes ad
ministrativos de paimera clase, y también en in
tendentes de tercera clase. 

Art. 8.° Los oficiales primeros podrán ser 
destinados á intendencias de segunda clase; y si 
alguna vez fuere útil, á las de primera. 

Art. 9." Para4 salir con ascenso á un empleo 
de sueldo superior al servido en propiedad por 
el interesado en la secretaría, será necesario que 
cuente lo menos dos anos en el que á la sazón 
desempeñare. 

Art. 10. En lo sucesivo no se admitirá ni 
aun en última plaza del ministerio, al empleado 
que no lleve mas de un año de estar desempe
ñando en propiedad el destino de oficial tercero 

' ó cuarto de la hacienda pública. 
[ Tendreislo entendido y dispondréis su cumpli-
m ento.=El duque de la Victoria, presidente.^ 
En palacio á 26 de enero de 4 8A4 . — A don Agus
tín Fernandez de Gamboa. 

Planta de la secretaria del ministerio 
\ &L¿&É&m de Hacienda. 

E l ministro 
E l subsecretario 
Tres gefes de sección, intendentes de 

primera clase, á ^03 rs 
Cuatro oficiales primeros, intendentes 

de tercera clase, á 30© 
Cinco oficiales segundos^ gefes admi

nistrativos de primera clase, á 2Hd. 

420,000 
50,000 

420,000 

420,000 

420,000 

Siete oficiales terceros, gefes adminis
trativos de segunda clase, á 203. . 

Un archivero, con honores de oficial 
tercero 

Escribientes 
- i chivo 
Asesor 
Porteros 
Mozos 

4M,000 

20,000 
55,000 
9*,0Ü0 
35,000 
51,000 
30,000 

955,000 

Madrid 26 de enero de 4 8^4 .=Agustin Fer
nandez de Gamboa. = La Regencia provisional 
aprueba esta planta. 

La Regencia provisional del reino, habiendo 
tenido á bien decretar en este dia, á nombre de 
S. M . la Reina Doña Isabel II, la nueva planta 
que le ha parecido conveniente dar á la secreta
ría del ministerio de Hacienda, ha venido en nom
brar á los sugetos siguientes : 

Para gefes de sección, intendentes de prime
ra clase, á D. Manuel del Alcázar, D. José Crozat 
y Jímeno y D. Manuel de Sierra y Moya, que lo 
están siendo. 

Para oficiales primeros, intendentes de terce
ra clase, á los actuales gefes de mesa D.José Diaz 
de Sarralde, D. José Andrés y Muñoz, D. Fran
cisco González Oliva y D. Manuel Alvarez. 

Para oficiales segundos, gefes administrativos 
de primera clase, á los actuales oficiales de secre
taría D. Manuel López Haedo, D. José Borrajo y 
D. José del Alcázar, y á D. Ferruin Pulido, em
pleado cesante , auxiliar ahora del ministerio , y 
D. Francsico Javier Iribarren é Ibarra, contador 
de examen de segunda clase del tribunal mayor 
de Cuentas. 

Para oficiales terceros, gefes administrativos 
de segunda clase, al actual oficial de la secretaría 
D. Emilio Sancho, y á los auxiliares del ministe
rio D. Francisco Jerez y Varona, contador que 
ha sido de la provincia de Cuenca ; D. Manuel 
Mamerto Secades, oficial quinto de hacienda pú
blica con destino á la dirección general de ren
tas estancadas; á D. Remigio MenJizabal, oficial 
quinto de la misma hacienda con destino á ofi
cial primero de la tesorería de corle; á D. José 
García Jove, también oficial quinto con destino á 
la dirección general de Aduanas y Resguardos; á 
D.Jacinto Martínez, oficial sesto de hacienda con 
destino de archivero déla intendencia de Madrid, 
y D. Pedro Alcázar Cerdin, oficial octavo de 
hacienda con destino á la dirección general de 
rentas y arbitrios de amortización. 

Y para archivero, con honores de oficial ter
cero de la secretaría, gefe administrativo de se
gunda clase, á D.Juan Francisco Mathé, oficial 



primero del archivo con honores de archivero: 
debiendo contar todos su antigüedad en el orden 
que quedan nombrados. Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumplímiento.=El duque de la 
Victoria, presidenle.=En Palacio á 26 de enero 
de 48!M.=A don Agustín Fernandez de Gamboa. 
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La Reina doña Isabel I I , y en su real nom

bre la Regencia provisional del reino, en aten
ción al mérito, servicios y circunstancias de don 
Ramón Pardo, oficial de la secretaria del minis
terio de hacienda, ha venido en concederle la 
plaza de subdirector de las loterías nacionales, 
vacante por renuncia de don Manuel Larrain. 
Tendréis lo entendido y dispondréis su cumpli
miento.—El duque de la Victoria, presiden te. «= 
E n palacio á 26 degenero de \ 8M . = A don Agus
tín Fernandez de Gamboa. 

La reina doña Isabel I I , y en su real nom
bre la Regencia provisional del reino, ht venido 
én declarar cesante con el sueldo que por clasi
ficación corresponda ádon Manuel Ñuñez, inten
dente de la provincia de Palencia , y nombra pa
ra sucederle á don Benito María Caballero, de 
igual clase cesante de la de Cáceres. Tendreislo 
entendido y dispondréis su cumplimiento.«=El 
duque de la Victoria, presidente.=En palacio á 
26 de enero de \ Ski . = A don Agustín Fernandez 
de Gamboa. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Ocurriendo frecuentemente que los nombra
dos para las plazas togadas y las judicaturas de 
primera instancia no reciben oportunamente los 
avisos de sus nombramientos, y se prevalen de 
esta razón ó preteslo para retardar su presenta
ción con perjuicio de la administración de justi
cia, la Regencia provisional del,reino ha tenido á 
bien resolver: 

4. ° Que los que se nombren en adelante para 
dichos destinos, se presenten á tomar pesesion de 
ellos y servirlos en el termino de ^5 dias, conta
dos desde la publicación oficial de su nombra
miento en la Gacela del gobierno, y sin necesidad 
de otra credencial. 

2 / Qne no se conceda próroga de este térmi
no si no con causa muy justa y bien justificada. 

5. ° Que en los casos urgentes se señale otro 
menor, á que deberán atemperarse los interesa
dos. 

h.* Que no verificándose la presentación en 
ef término prescrito, los regentes de las audien-

« cias den cuenta con puntualidad á este ministerio. 
5. ' Que los obligados á sacar título tengan 

para ello el término de 60 dias, contados también 
desde la publicación del nombramiento en Ja Ga
ceta, quedando á cargo de la cancillería dar cuen
ta de los que no lo hayan cumplido. 

6. ° Que los títulos se presenten en la audien
cia respectiva dentro de 80 días, contados desde 
la misma publicación, dando igualmente cuenta 
los regentes en los casos en que no se verifique. 

7. ° Que siempre que fallen los agraciados en 
alguno de los puntos referidos, por el mero he
cho quede sin efecto y anulado su nombramiento 
y se íiaga nueva provisión del empleo, como va
cante. 

Y 8.° Que estas disposiciones solóse entien
dan con respecto á las plazas togadas y judicatu
ras de la península y á los nombrados que se ha
llen en la misma, pues con respecto á los que 
estén fuera y á los destinos de las islas, se seña
larán los términos,encada caso particular, según 
las circunstancias. 

De orden de la Regencia lo comunico á V . S. 
para su inteligencia, la de ese tribunal, su debi
do cumplimiento y lo» demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 2* 
de enero de 4 8^1 .=Alvaro Gomez.=Señor re
gente de la audiencia de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, que á pesar de lo dispuesto en 
mi circular de 20 de diciembre próximo pasado, 
inserta en el Boletín oficial numero 4 2Jr6, no ha
yan liquidado aun en la sección de contabilidad 
de este gobierno político, la cuenta de documen
tos de seguridad publica, del año de 4 8¿í0, y re
cogido de la misma los necesarios para el presen
te., lo verificarán en el preciso término de doce 
dias, sin escusa ni pretesto alguno. Madrid 28 
de enero de 48JH.=José Grases. 

Se halla vacante la secretaría de ayuntamien
to de la villa de Collado Víllalba, distante cinco 
leguas de esta corte, situada á un lado de la car
retera de la Granja, dotada con seis rs. diarios. 

Los aspirantes podrán dirijir sus solicitudes, 
francas de porte, al señor presidente del ayunta
miento de dicha vil la , en el término de 45 dias. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


